
INFORME SECRETARIAL.- 03 de noviembre 2023.- Al despacho de la señora 
Juez informando que de la liquidación presentada por la parte actora, se dio 

traslado conforme lo dispone el artículo 110 del C.G.P., mismo que venció el 
pasado 30 de octubre de la corriente anualidad, sin que fuese objetada. Sírvase 
Proveer. 
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Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con la liquidación del crédito que precede, se DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada la parte actora, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho y dentro del término de 
traslado de la misma no fue objetada. 

 
SEGUNDO: En caso de existir títulos de depósito judicial, se dispone la 

entrega permanente de los mismos hasta la concurrencia del valor 
liquidado –artículo 447 del Código General del Proceso- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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